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CONSIDERACIONES GENERALESCONSIDERACIONES GENERALES
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PROTECCION DE DATOS PROTECCION DE DATOS -- DERECHO FUNDAMENTAL EN DERECHO FUNDAMENTAL EN 

LA UNION EUROPEALA UNION EUROPEA

TratadoTratado UniUnióónn EuropeaEuropea: Art. 6: Art. 6

Carta de los Carta de los DerechosDerechos FundamentalesFundamentales de lde l’’UEUE-- Art. 8Art. 8

«« 1.1.-- TodaToda persona persona tienetiene derechoderecho a la a la protecciproteccióónn de sus de sus datosdatos de de carcarááctercter personalpersonal

que la que la conciernanconciernan

2.2.-- EstosEstos datosdatos se se tratartrataráánn de modo de modo lealleal, par fines , par fines concretosconcretos y sobre la base y sobre la base deldel

cnosentimientocnosentimiento de la persona de la persona afectadaafectada o en o en virtudvirtud de de otrootro fundamentofundamento leglegíítimotimo

previstoprevisto porpor la la leyley. . TodaToda persona persona tienetiene derechoderecho a a accederacceder a los a los datosdatos recogiosrecogios que la que la 

conciernanconciernan y a su y a su rectificacirectificacióónn..

3.3.-- El El respetorespeto de de estasestas normasnormas quedrquedráá sujetosujeto al control de al control de unauna autoridadautoridad

independienteindependiente »»

ConfirmadoConfirmado porpor el Tribunal de el Tribunal de JusticiaJusticia de las de las ComunidadesComunidades EuropeasEuropeas

((asuntoasunto LindqvistLindqvist))

Art. 286 Art. 286 TratadoTratado UEUE
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Protección de datos en la Union Europea - Situación actual

•Materias de Derecho Comunitario

« primer pilar »

•Materias de política común de seguridad y exterior « segundo

pilar »

•Materias sobre la cooperación policial y judicial en materias

penales « tercer pilar »
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Protección de datos en la Union Europea- Situación actual

Materias de Derecho Comunitario (primer pilar)
•Directiva 95/46/CE sobre protección de datos

•Directiva 2002/58/CE sobre protección de la privacidad en las 

comunicaciones electrónicas

•Directiva 2006/24/CE sobre retención de datos generados o 

tratados en comunicaciones electrónicas

•Reglamento 45/2001: 

- tratamiento de datos por las instituciones y órganos

comunitarios. 

-establece el  Supervisor Europeo de Protección de Datos

para las instituciones.

• Instrumentos en el marco del espacio « Schengen » (SIS, VIS).
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La Protección de datos en la Union Europea- Situación actual

Directiva 95/46/CE sobre protección de datos

Establece el régimen jurídico para el tratamiento de datos
personales en la Comunidad:

�Obligaciones del responsable del tratamiento
�Derechos del interesado
�Transferencias internacionales de datos personales
�Autoridades de control públicas independientes con 
poderes de intervención y sanción.



VI ENCUENTRO IBEROAMERICANO DE 

PROTECCION DE DATOS

Living in an 

area of 

freedom, 

security

and justice European Commission Directorate-General Justice and Home affairs

La Protección de datos en la Union Europea- Situación actual

Materias de política común de seguridad y exterior (segundo
pilar)

•Tratado Unión Europea: Art. 6

•No hay legislación específica de la Unión Europea

Tratado Lisboa modifica esta situación

• Art. 39 del Tratado consolidado de la UE 

• Art. 16 del Tratado de Funcionamiento de la UE
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Protección de datos en la Union Europea-Situación actual

Materias sobre la cooperación policial y judicial en materias
penales (tercer pilar)

�Legislaciones de los Estados miembros sobre protección de datos

� Propuesta de Decisión Marco sobre la protección de datos

personales tratados en el marco de la coperación policial y judicial

en el ámbito penal
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Cooperación policial y judicial en materias penales (tercer pilar)

Propuesta de Decisión Marco sobre la protección de datos 
personales tratados en el marco de la cooperación policial y judicial 
en el ámbito penal

�Regulará únicamente los tratamientos de datos personales en 

caso de intercambio de información entre dos Estados miembros

�Tratamientos de datos puramente internos o domésticos no 

quedan cubiertos por la Decisión Marco

Siguen regulados por la ley nacional que debe incorporar el 

Convenio del Consejo de Europa 108 y su Protocolo Adicional

De facto la ley nacional de protección de datos que 

desarrolla los principios de la Directiva 95/46/CE, con las limitaciones 
y excepciones que los Estados pueden adoptar en base al Art. 13 de 

la Directiva.
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SEGURIDAD Y PROTECCION DE DATOSSEGURIDAD Y PROTECCION DE DATOS

ASPECTOS PARTICULARESASPECTOS PARTICULARES
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SEGURIDAD Y PROTECCION DE DATOSSEGURIDAD Y PROTECCION DE DATOS

NecesidadNecesidad de un de un equilibrioequilibrio adecuadoadecuado entre los entre los derechosderechos

fundamentalesfundamentales y la y la salvaguardiasalvaguardia de un de un interinterééss ppúúblicoblico comocomo es la lucha es la lucha 

contra el contra el terrorismoterrorismo u u otrasotras formas de formas de delincuenciadelincuencia

��La La realizacirealizacióónn de este de este objetivoobjetivo puedepuede conllevarconllevar limitacioneslimitaciones o o 

modulacionesmodulaciones en el en el ejercicioejercicio de los de los derechosderechos fundamentalesfundamentales ((incluidoincluido

la la protecciproteccióónn de de datosdatos fundamentalesfundamentales))

��Tales Tales limitacioneslimitaciones han de han de respetarrespetar los los principiosprincipios de de necesidadnecesidad y y 

proporcionalidadproporcionalidad para para salvaguardarsalvaguardar un un interinterééss ppúúblicoblico sustancialsustancial en en 

unauna sociedadsociedad democrdemocrááticatica::

JurisprudenciaJurisprudencia deldel Tribunal Tribunal EuropeoEuropeo de de DerechosDerechos HumanosHumanos y y deldel

Tribunal Tribunal EuropeoEuropeo de las de las ComunidadesComunidades EuropeasEuropeas
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SEGURIDAD Y PROTECCION DE DATOSSEGURIDAD Y PROTECCION DE DATOS

••La La protecciproteccióónn de de datosdatos en en tratamientostratamientos llevadosllevados a a cabocabo con con finalidadesfinalidades de de 

persecucipersecucióónn de la de la criminalidadcriminalidad ((terrorismoterrorismo, , delincuenciadelincuencia organizadaorganizada,,……) no ) no estestáá

armonizadaarmonizada a a nivelnivel de la de la UniUnióónn EuropeaEuropea

••Los Los EstadosEstados miembrosmiembros han han adoptadoadoptado sus sus propiaspropias normasnormas: : aplicanaplican el el ConvenioConvenio

108 108 deldel ConsejoConsejo de Europa y su de Europa y su ProtocoloProtocolo AdicionalAdicional..

de facto de facto aplicanaplican la la leyley generalgeneral que que desarolladesarolla la la DirectivaDirectiva con las con las 

limitacioneslimitaciones necesariasnecesarias en base el en base el artartíículoculo 13 de la 13 de la DirectivaDirectiva ((aplicaciaplicacióónn

indirectaindirecta de la de la DirectivaDirectiva))

••ProyectoProyecto de de DecisiDecisióónn MarcoMarco: : ArmonizaciArmonizacióónn parcialparcial de los de los tratamientostratamientos de de datosdatos

personales en el personales en el marcomarco de de intercambiosintercambios de de informaciinformacióónn en el en el marcomarco de la de la 

cooperacicooperacióónn policialpolicial y y judicialjudicial en en materiamateria penalpenal entre los entre los EstadosEstados miembrosmiembros
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SEGURIDAD Y PROTECCION DE DATOSSEGURIDAD Y PROTECCION DE DATOS

OtrosOtros InstrumentosInstrumentos ComunitariosComunitarios

-- AccesoAcceso para consulta al para consulta al SistemaSistema de de InformacionInformacion de de VisadosVisados (VIS): (VIS): 

ProyectoProyecto de de DecisiDecisióónn deldel ConsejoConsejo ((OctubreOctubre 2006)2006)

--PrincipioPrincipio de de DisponibilidadDisponibilidad : : ProyectoProyecto de de DecisiDecisióónn Marco (Marco (OctubreOctubre

2005)2005)

- Tratado de Prüm (2005) 
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SEGURIDAD Y PROTECCION DE DATOSSEGURIDAD Y PROTECCION DE DATOS

OtrosOtros InstrumentosInstrumentos de de interinterééss en la en la UniUnióónn::

TratadoTratado de de PrPrüümm

PrevPrevéé la la cooperacicooperacióónn entre entre autoridadesautoridades policialespoliciales y y judicialesjudiciales de los de los 

EstadosEstados que que lolo ratifiquenratifiquen para para intercambiointercambio de de informaciinformacióónn y y tenertener

accesoacceso directo directo «« on lineon line »» a bases de a bases de datosdatos nacionalesnacionales de de huellashuellas

dactilaresdactilares, de ADN o de , de ADN o de registrosregistros de de automautomóóvilesviles..

EstableceEstablece reglasreglas estrictasestrictas de de protecciproteccióónn de de datosdatos

IniciativaIniciativa para para incluirincluir este este TratadoTratado dentrodentro deldel áámbitombito deldel TratadoTratado de la de la 

UniUnióónn. . 
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SEGURIDAD Y PROTECCION DE DATOSSEGURIDAD Y PROTECCION DE DATOS

UtilizaciUtilizacióónn de bases de de bases de datosdatos comercialescomerciales para para finalidadesfinalidades

policialespoliciales

••TendenciaTendencia crecientecreciente a a utilizaciutilizacióónn datosdatos personales personales recogidosrecogidos y y procesadosprocesados con con 

fines fines comercialescomerciales ((datosdatos bancariosbancarios, , aaééreosreos,,……))

••RiesgoRiesgo serioserio de de atentadoatentado al al derechoderecho fundamentalfundamental a la a la protecciproteccióónn de de datosdatos

personales:personales:

-- cambiocambio de de finalidadfinalidad

-- utilizaciutilizacióónn porpor distintasdistintas autoridadesautoridades

-- perperííodosodos mayoresmayores de de conservaciconservacióónn

-- mayormayor posibilidadposibilidad de de intercambiointercambio de de datosdatos

-- menormenor transparenciatransparencia y y limitacioneslimitaciones de los de los derechosderechos de los de los interesadosinteresados

-- cuestionescuestiones de control y de control y supervisisupervisióónn porpor autoridadesautoridades ppúúblicasblicas

•• necesidadnecesidad de de normasnormas que que establezcanestablezcan claramenteclaramente las las condicionescondiciones para para 
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SEGURIDAD Y PROTECCION DE DATOSSEGURIDAD Y PROTECCION DE DATOS

UtilizaciUtilizacióónn de bases de de bases de datosdatos comercialescomerciales para para finalidadesfinalidades

policialespoliciales

NecesidadNecesidad de de normasnormas que que fijenfijen claramenteclaramente las las condicionescondiciones de este de este accesoacceso y y 

utilizaciutilizacióónn, , delimitendelimiten los los derechosderechos y y limitacioneslimitaciones a los a los derechosderechos de los de los 

interesadosinteresados y y establezcanestablezcan condicionescondiciones de de supervisisupervisióónn y control y control porpor autoridadesautoridades

independientesindependientes..
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SEGURIDAD Y PROTECCION DE DATOSSEGURIDAD Y PROTECCION DE DATOS

UtilizaciUtilizacióónn de bases de de bases de datosdatos comercialescomerciales para para finalidadesfinalidades

policialespoliciales

-- PNR PNR EuropeoEuropeo (para transporte (para transporte aaééreoreo))

-- BlanqueoBlanqueo de capitalesde capitales

-- UtilizaciUtilizacióónn de de datosdatos bancariosbancarios: : casocaso SWIFT.SWIFT.
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SEGURIDAD Y PROTECCION DE DATOSSEGURIDAD Y PROTECCION DE DATOS

Intercambios de datos y cooperación internacional

� La lucha contra determinadas formas de criminalidad organizada o el 

terrorismo exige cada vez más la cooperación internacional

� Esta cooperación puede conllevar el intercambio de informaciones que 

contengan datos personales

� Necesidad de establecer normas y principios que respeten el equilibrio entre 

los derechos fundamentales y la consecución de estos objetivos. Garantía de 

éxito. . 

Ejemplos: Acuerdos PNR con EE UU, SWIFT.
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El Tratado de Lisboa y Protección de Datos
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Tratado de Lisboa y Protección de Datos

•En proceso de ratificación- entrada en vigor prevista 1.1.2009

•Impacto importante para la protección de datos

Art. 16 Tratado Funcionamiento UE consagra la Protección de datos

como derecho fundamental
“1. Toda persona tiene derecho a la protección de los datos de carácter personal que le 
conciernan.

2. El Parlamento Europeo y el Consejo establecerán, con arreglo al procedimiento 
legislativo ordinario, las normas sobre protección de las personas físicas respecto del 
tratamiento de datos de carácter personal por las instituciones, órganos y organismos de la 
Unión, así como por los Estados miembros en el ejercicio de las actividades comprendidas en 
el ámbito de aplicación del Derecho de la Unión, y sobre la libre circulación de estos datos. El 
respeto de dichas normas estará sometido al control de autoridades independientes.
Las normas que se adopten en virtud del presente artículo se entenderán sin perjuicio de las 
normas específicas previstas en el artículo 39 del Tratado de la Unión Europea.”
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Tratado de Lisboa y Protección de Datos

�Supresión de la distinción entre « pilares »

�Unica base jurídica para la adopción de cualquier norma sobre 

protección de datos en la UE

�Mismo procedimiento legislativo para adopción de normas: 

codecisión (Parlamento colegislador) 

situación especial para las normas que se puedan adoptar en el 

marco de la Política de seguridad y exterior comunes-

La Comisión reflexiona acerca de cómo asegurar un marco

coherente en materia de protección de datos tras la entrada en 

vigor del Tratado de Lisboa


